
TRIGÉSIMA QUINTA  
JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SOCIEDAD DE INVERSIONES CAMPOS CHILENOS S.A. 
 

27 DE ABRIL DE 2023 
 
 

En Santiago de Chile, a 27 de abril de 2023, siendo las 12:01 horas en el Salón Valle de 
Casablanca del Hotel “Best Western Premier Marina Las Condes”, ubicado en Alonso de 
Córdova N° 5727, comuna de Las Condes, Santiago se reunieron en Junta Ordinaria de 
Accionistas de Sociedad de Inversiones Campos Chilenos S.A. las personas que 
representan por sí o por poder las acciones que se indican a continuación: --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1) ED&F MAN CHILE HOLDINGS SpA, representado por don Marcia Elgueta Cabezas, 

por 870.717.971 acciones. ------------------------------------------------------ 
2) Susana Humbser Deorsola, por 100 acciones. -------------------------------------------------- 
3) JUANA ALICIA FUENTES VASQUEZ, representada por don Moisés Valdebenito 

Fuentes, por 4.906.922 acciones. --------------------------------------------------------------------- 
4) RUBEN VALDEBENITO FUENTES, representado por don Moisés Valdebenito 

Fuentes, por  5.000.000 acciones. -------------------------------------------------------------------- 
5) YANISSE VALDEBENITO FUENTES, representada por don Moisés Valdebenito 

Fuentes, por   2.065.355 acciones. ------------------------------------------------------------------- 
6) Moisés Valdebenito Fuentes, por 2.296.629 acciones. --------------------------------------- 
Así, se encontraban presentes o representadas un total de 884.986.977 acciones. --------- 
I.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA: ----------------------------------------------------------------- 
Siendo las 12:01horas, en la fecha y lugar antes señalados, el señor Pablo Mujica Ovando 
dio por iniciada la Trigésima Quinta Junta Ordinaria de Accionistas de Sociedad de 
Inversiones Campos Chilenos S.A., convocada en primera citación, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 29 de los Estatutos Sociales. La Junta fue convocada por 
acuerdo del Directorio adoptado en su sesión ordinaria celebrada el 28 de marzo de 2023.  
La junta fue presidida por el señor Pablo Mujica Ovando y también asistió el Gerente 
General señor Carlos Ramart Arevalo, quien actuó como Secretario de la Junta. Se 
encontraba presente asimismo el señor Paul de la Taille-Trétinville Urrutia, quien actuó de 
Asesor Legal.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II.- QUORUM. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente informó que se encontraban representadas en la sala 884.986.977 acciones 
que representan el 95,989%% de las acciones con derecho a voto. Continuó señalando 
que 2.296.729 acciones correspondían a acciones representadas por el propio accionista 
y 882.690.248 a acciones representadas por terceros. ----------------------------------------------- 
Señaló a continuación que conforme con lo dispuesto por los artículos 61 de la Ley 
Nº 18.046 y 29  de los Estatutos Sociales, había quórum suficiente para la constitución de 
esta Junta, por lo cual propuso dar por terminada la recepción de poderes y por 
constituida la Trigésima Quinta Junta Ordinaria de Accionistas, dando inicio a la misma.--- 
Continúa informando que para determinar dicho porcentaje se han descontado, conforme 
a lo establecido en el artículo 68 de la Ley de Sociedades Anónimas, las acciones 
pertenecientes a accionistas que durante un plazo superior a cinco años ininterrumpidos 
no han cobrado los dividendos distribuidos por la Sociedad, ni han asistido a las Juntas de 
Accionistas celebradas.----------------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente consultó a la asamblea si se encontraban presentes funcionarios de la 
Comisión para el Mercado Financiero - CMF, dejándose constancia de que no los había.-- 
III.- PROCEDIMIENTOS PREVIOS. ------------------------------------------------------------------- 
El Presidente informó a los señores accionistas que la citación a esta Junta Ordinaria de 
Accionistas se efectuó mediante avisos publicados en el diario electrónico 
“extranoticias.cl”, en sus ediciones de los días 10, 17 y 26 de abril de 2023 conforme lo 
establece el artículo 59 de la Ley Nº 18.046 sobre Sociedades Anónimas.  Por ser de 
todos conocido el texto de esta citación, se propuso omitir su lectura lo que fue aprobado 
por unanimidad por la asamblea, sin perjuicio de que éste se incorpore en el acta 
respectiva. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior, se incorpora el aviso de convocatoria publicado en el diario electrónico 
“extranoticias.cl”, que es del siguiente tenor: ------------------------------------------------------------- 

SOCIEDAD DE INVERSIONES CAMPOS CHILENOS S.A.  
Inscripción en Registro de Valores Nº 0329. Sociedad Anónima Abierta. 

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
Por acuerdo del Directorio, se cita a los señores accionistas de Sociedad de Inversiones Campos Chilenos S.A., para el 27 de abril de 2023, a las 12:00 hrs., a 
realizarse en el Salón Valle de Casablanca del Hotel “Best Western Premier Marina Las Condes”, ubicado en Alonso de Córdova N° 5727, comuna de Las 
Condes, Santiago, a fin de tratar las siguientes materias: 
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1.- La aprobación de la Memoria, Balance General, Estados Financieros e informe de los auditores externos correspondientes al ejercicio comprendido 

entre el 1º de enero y 31 de diciembre de 2022. 
2.- La política de dividendos futuros. 
3.- La designación de auditores externos para el ejercicio 2023. 
4.- La remuneración del Directorio para el periodo 2023 e información sobre gastos de este último durante el ejercicio 2022. 
5.- La cuenta de actos y contratos con partes relacionadas a que se refiere el Titulo XVI de la Ley Nº 18.046. 
6.- Informar sobre los costos de procesamiento, impresión y despacho de la información a la que se refiere la circular N° 1816 de la Comisión para el 

Mercado Financiero. 
7.- La determinación del diario en el cual se publicarán los avisos de citación a Juntas de Accionistas. 
8.- Tratar y adoptar acuerdos sobre las demás materias propias de las Juntas Ordinarias que legal y estatutariamente correspondan. 
 
PARTICIPACIÓN EN JUNTA 
Podrán participar en la Junta Ordinaria de Accionistas, con los derechos que la Ley y los estatutos les otorgan, los titulares de acciones inscritos en el 
Registro de Accionistas a la medianoche del día 21 de abril de 2023. 
 
CALIFICACIÓN DE PODERES Y PROCESO DE RECEPCIÓN 
La calificación de poderes para la junta, si procediere, se preparará en las oficinas de Servicios Corporativos S.A., (Sercor S.A.), Avda. El Golf Nº140, primer 
piso, el día 26 de abril de 2023 de 9:00 a 13:00 horas, y la calificación misma se practicará el mismo día de la junta, a contar de las 09:00 horas y hasta su 
inicio. 
 
MEMORIA Y ESTADOS FINANCIEROS 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 75 de la Ley Nº 18.046 sobre Sociedades Anónimas y a la Norma de Carácter General Nº 30 de la Comisión 
para el Mercado Financiero, la Sociedad puso a disposición de los accionistas y público en general, la memoria y balance anual, en su sitio web 
http://www.camposchilenos.cl/inversionistas/memorias-anuales/ el día 10 de abril de 2023. 
 
PUBLICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS 
Se comunica a los señores accionistas que según lo establecido en la Norma de Carácter General Nº 30 de la Comisión para el Mercado Financiero, el 28 de 
febrero de 2023 la Sociedad puso a disposición de los accionistas y público en general en el siguiente link:  
http://www.camposchilenos.cl/wp/wp-content/uploads/2023/03/Estados-FinancierosAnalisis-Razonado-Dic-22.pdf los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2022, auditados con sus notas explicativas y el correspondiente informe de la empresa de auditoría externa. 
 
 
FUNDAMENTOS PARA LA ELECCIÓN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
Se informa a los señores accionistas que en cumplimiento al Oficio Circular N° 764 de fecha 21 de diciembre de 2012, se encuentra publicado desde el 10 
de abril de 2023 en la página web de la compañía, http://www.camposchilenos.cl/inversionistas/juntas-de-accionistas/, los fundamentos para la elección 
de los auditores externos que se deberá realizar en la Junta Ordinaria de Accionistas del día 27 de abril de 2023. 

 
 

    PRESIDENTE                                                GERENTE GENERAL 

 

Continuando con su exposición, el Presidente dio cuenta que de acuerdo a lo señalado en 
la Norma de Carácter General Nº 30 impartida por la Comisión para el Mercado 
Financiero, los Estados Financieros se encontraban a disposición de los accionistas en el 
sitio web de la sociedad, http://www.camposchilenos.cl/inversionistas/memorias-anuales/, 
a contar del 28 de febrero de 2023; la nómina de accionistas se envió el día 4 de abril de 
2023 a la CMF, mediante comunicación a través de su página web; el primer aviso de 
publicación relativo a esta Junta Ordinaria y la Memoria fueron remitidos a la CMF, vía 
SEIL, el día 10 de abril de 2023.  En tanto la Tabla de materias se remitió a la CMF, 
también vía SEIL, el 29 de marzo de 2023.--------------------------------------------------------------- 
IV.- ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR EN LA JUNTA. ---------------------- 
Informa el señor Presidente que conforme a lo establecido en el Artículo 62 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y en el Artículo 103 de su Reglamento, solamente pueden 
participar en esta Junta y ejercer sus derechos de voz y voto, los titulares de acciones 
inscritos en el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior a la 
fecha de la Junta, esto es, al 21 de abril de 2023. ------------------------------------------------------ 
Para estos efectos, la Sociedad preparó un listado con los accionistas registrados a esta 
fecha, el que se encuentra a disposición de los señores accionistas presentes.---------------- 
En consecuencia, se encuentran debidamente representadas 884.986.977 acciones, 
cantidad que representa un 95,989% del total de 934.796.001 acciones con derecho a 
voto, que son las que se encontraban inscritas en el Registro de Accionistas de la 
Sociedad a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de la Junta, momento 
que determina el derecho a participar en la presente Junta. ----------------------------------------- 
V.- PODERES. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Informa el señor Presidente que se encuentran a disposición de los señores accionistas 
los poderes que han sido conferidos para representar a aquellos accionistas que no 
concurren personalmente, los cuales constan de escrituras públicas o de instrumentos 
privados extendidos de acuerdo con el Reglamento de Sociedades Anónimas. Unos y 
otros han sido revisados y aprobados por el departamento legal a cargo del Registro de 
Accionistas de la Sociedad. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Se hace presente que el Directorio no ha estimado necesario practicar la calificación de 
los poderes presentados, por lo que de conformidad con el artículo 117 del Reglamento 
de Sociedades Anónimas, si ningún accionista solicita la calificación, estos poderes se 
tendrán por aprobados si no merecieren observaciones.---------------------------------------------- 
El Presidente ofrece la palabra y no habiendo observaciones al respecto, la junta por 
unanimidad aprueba los poderes. --------------------------------------------------------------------------- 
VI.- ASISTENCIA. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

http://www.camposchilenos.cl/inversionistas/memorias-anuales/
http://www.camposchilenos.cl/wp/wp-content/uploads/2023/03/Estados-FinancierosAnalisis-Razonado-Dic-22.pdf
http://www.camposchilenos.cl/inversionistas/juntas-de-accionistas/
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El señor Presidente señala que se encuentran en la sala 3 personas, que han firmado la 
hoja de asistencia respectiva y que representan, según ya se ha señalado, por sí o por 
poder, 884.986.977 acciones de la Sociedad. ----------------------------------------------------------- 
VII.- APROBACIÓN ACTA JUNTA ANTERIOR. ---------------------------------------------------- 
El Presidente informó que el acta de la Junta Ordinaria de Accionistas celebrada el día 21 
de abril de 2022, está aprobada por haber sido firmada por las personas designadas para 
ello. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 72 de la Ley de Sociedades Anónimas, esta acta 
se entiende aprobada desde el momento en que fue firmada y, por este motivo, no 
procede su lectura. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
VIII.- DESIGNACIÓN DE ACCIONISTAS PARA LA FIRMA DEL ACTA. --------------------- 
Continúa señalando que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas 
y en el Art. 31, de los estatutos sociales, las actas de las Juntas de Accionistas debían ser 
firmadas por el Presidente o por quien lo reemplace, por el Secretario y por a lo menos 3 
accionistas elegidos por la Junta o por todos los asistentes si éstos fueren menos de 3. --- 
Ofrecida la palabra sobre el particular, se hace llegar una proposición a la mesa la que es 
leída a los asistentes. Seguidamente, la Junta acuerda por la unanimidad de los 
asistentes, designar a las siguientes personas para que firmen el acta: -------------------------- 
- Doña Marcia Elgueta Cabezas, en representación de ED&F MAN Chile Holdings SpA. - 
-  Doña Susana Humbser Deorsola. ----------------------------------------------------------------------- 
-  Don Moisés Valdebenito Fuentes. ---------------------------------------------------------------------- 
IX.- MEMORIA Y BALANCE. ---------------------------------------------------------------------------- 
Respecto a la Memoria y Balance, el Presidente manifestó que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley Nº 18.046 sobre Sociedades Anónimas, y a la 
Norma de Carácter General Nº 30 de la Comisión para el Mercado Financiero, la sociedad 
ha puesto a disposición de los accionistas y público en general, la memoria y balance 
anual al 31 de diciembre de 2022, en su sitio web 
http://www.camposchilenos.cl/inversionistas/memorias-anuales/ a contar del 10 de abril de 
2023.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Agrega que, junto con poner la memoria a disposición de los accionistas en la página web 
de la sociedad, también se pudo encontrar ejemplares de la misma en las oficinas de la 
sociedad ubicadas en Rosario Norte 615, piso 23, Las Condes, de los cuales, además, 
hay disponibles en esta sala para consulta de los señores accionistas.--------------------------- 
Adicionalmente y en conformidad al artículo 54 de la Ley Nº 18.046 el balance, inventario, 
actas, libros y los informes de los auditores externos, quedaron a disposición de los 
accionistas para ser consultados en las oficinas de la sociedad ubicadas en Rosario Norte 
N° 615, piso 23, Las Condes, durante los 15 días anteriores a la fecha de la presente 
Junta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
X.- CUENTA DEL PRESIDENTE. --------------------------------------------------------------------- 
El Presidente señaló que previo a tratar los asuntos de competencia de la Junta, deseaba 
dar cuenta respecto de la marcha de la compañía durante el ejercicio 2022.  ------------------ 
El contenido del mensaje del Presidente es el siguiente: --------------------------------------------- 
Estimados accionistas, ----------------------------------------------------------------------------------------- 
El año 2022 representó para Sociedad de Inversiones Campos Chilenos un período de 
recuperación de resultados, en el que logró reducir drásticamente las cifras adversas de 
ejercicios anteriores, finalizando con una pérdida de MUS$ 65, muy por debajo de la 
pérdida por MUS$ 6.321 anotada en 2021. -------------------------------------------------------------- 
Dada la dependencia que Campos Chilenos tiene respecto de los resultados y el pago de 
dividendos que pueda efectuar Empresas Iansa –coligada que constituye la única 
inversión y representa el 99,9% del activo de nuestra sociedad–, resulta particularmente 
alentador que esta última compañía haya logrado revertir sus resultados negativos, 
registrando al término de 2022 una ganancia de MUS$ 503, en fuerte contraste con la 
pérdida por MUS$ 14.289 del año anterior. Asimismo, anotó un incremento de 13,4% en 
los ingresos por ventas, que ascendieron a MUS$ 552.326, y su resultado operacional se 
elevó a MUS$ 9.700, saliendo también del área de cifras negativas. -----------------------------  
Las complejas circunstancias financieras que nuestra sociedad enfrentó en años recientes 
naturalmente exigieron buscar soluciones adecuadas a tales condiciones, lo que se 
tradujo en la obtención de créditos de corto plazo en la banca local, y de recursos de largo 
plazo aportados por nuestras sociedades matrices en Chile y en el exterior. Si bien, los 
montos totales se mantuvieron siempre dentro de rangos conservadores –y Campos 
Chilenos potenció los conceptos de austeridad y eficiencia en su gestión para que así 
fuera–, la meta de la sociedad es redoblar esfuerzos a fin de minimizar tales 
compromisos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El escenario de avance y consolidación de resultados positivos que podemos visualizar se 
sostiene en sólidos pilares. En el plano financiero, las condiciones de Empresas Iansa 

http://www.camposchilenos.cl/inversionistas/memorias-anuales/
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muestran una nítida mejoría. Destaca, en este aspecto, el bono securitizado por UF 1 
millón con un plazo de 4,7 años que la coligada emitió en conjunto con EF Securitizadora 
S.A., dando sustento a sus proyectos de largo plazo. También firmó un crédito 
medioambiental, social y de gobernanza –ESG por su sigla en inglés– con los bancos 
Santander y BCI, por US$ 53 millones, destinado a potenciar su proceso de transición a 
una economía verde. Por otro lado, la estrategia de diversificación, modernización y 
eficiencia de Empresas Iansa, a la que ha destinado un plan de inversiones de US$ 108 
millones en los últimos cinco años, muestra frutos en las diversas áreas de negocio. Aquí 
se cuentan, entre otros, los adelantos tecnológicos en la planta azucarera de Chillán, 
innovaciones en las áreas de pasta de tomate en Chile y Perú y pulpas de frutas en Chile, 
así como la introducción de nuevos productos –como legumbres y arroz– en el segmento 
retail, en nutrición animal y en alimentos para mascotas. Paralelamente, la empresa 
avanza con determinación en un nuevo plan maestro logístico, orientado a potenciar su 
competitividad. Para ello, y de cara al 2024, el Centro de Distribución se trasladará al 
sector de Noviciado, de manera de generar un servicio logístico de excelencia. --------------- 
Empresas Iansa ha adquirido asimismo un firme compromiso de sumarse al esfuerzo para 
combatir el cambio climático. En 2022, la compañía realizó su declaración frente al 
Calentamiento Global y Cambio Climático, obligándose a poner su mejor esfuerzo en 
materias medioambientales: tratamiento y manejo de recursos como el agua, gestión de 
residuos y desechos, reducción de emisiones contaminantes, incorporación de Energías 
Renovables No Convencionales (ERNC). De cara al 2025, la coligada ha resuelto adoptar 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, y usar esta oportunidad para alinear 
los objetivos corporativos con el desarrollo sostenible. ------------------------------------------------ 
En 2023, Empresas Iansa cumplirá 70 años de trayectoria, un largo camino cimentado en 
la lealtad y preferencia de clientes, agricultores, colaboradores, proveedores y 
comunidades, y por el que la compañía proyecta seguir transitando, para cumplir con el 
propósito que inspira su actividad, esto es, alimentar el mundo con lo mejor de nuestra 
tierra. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Vaya nuestro profundo reconocimiento a todos quienes contribuyen a hacer realidad tal 
compromiso, así como a los valiosos méritos de nuestros colaboradores en Campos 
Chilenos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XI.- SISTEMA DE VOTACIÓN. -------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente informa que según el artículo 62 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
artículo 119 del Reglamento de la Ley de Sociedades Anónimas y la Norma de Carácter 
General N° 273 de la CMF señalan que las materias sometidas a decisión de esta Junta 
deben “… llevarse individualmente a votación salvo que, por acuerdo unánime de los 
accionistas presentes con derecho a voto, se permita omitir la votación de una o más 
materias y se proceda por aclamación.”. ------------------------------------------------------------------ 
Se sugiere a los accionistas con derecho a voto en esta Junta que acuerden, por 
unanimidad y a partir de este mismo momento en adelante, aprobar o rechazar, por 
aclamación, todas y cada una de las materias que serán sometidas a su consideración, 
dejando constancia específica y en cada caso acerca de los votos de mayoría y de 
minoría que se emitan y de las decisiones de abstención que se expresen. -------------------- 
Asimismo se informó que para dar cumplimiento al punto IV de la Norma de Carácter 
General N° 273, los custodios de acciones deberán entregar copia de las instrucciones 
con las que actúan. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se deja constancia que no se han presentado custodios de acciones.--------------------------- 
No habiéndose formulado ninguna objeción, esta Junta da por aprobada por unanimidad 
la propuesta del señor Presidente en cuanto a que todos los puntos de la tabla sean 
votados por aclamación, esto es, a viva voz, debiendo dejarse constancia de los votos 
que se abstengan o rechacen la materia sujeta a escrutinio, en caso que ella sea 
aprobada; o de los votos a favor, en caso que dicha materia sea rechazada. ------------------ 
Informó el Presidente que correspondía a la Junta tratar el primer punto de la tabla: ----- 
1.- APROBACIÓN DE LA MEMORIA, BALANCE GENERAL, ESTADOS 
FINANCIEROS E INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO COMPRENDIDO ENTRE EL 1º DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 
2022. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente manifiesta que corresponde a los señores accionistas pronunciarse sobre 
los Estados Financieros, Balance y Memoria del ejercicio comprendido entre el 1º de 
enero y el 31 de diciembre de 2022, que el Directorio somete a consideración de la 
asamblea, para lo cual el Presidente ofrece la palabra. ----------------------------------------------- 
Ofrecida la palabra y no existiendo observaciones, la Junta, con el voto favorable de un 
total de 884.986.977 acciones, aprueba la Memoria, Balance General y Estados 
Financieros del ejercicio comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2022. – 
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Continúa señalando el Presidente que en conformidad a la aprobación que se ha dado al 
Balance de las operaciones de la sociedad al 31 de diciembre de 2022 y lo dispuesto en 
el artículo 78 de la ley 18.046 que impone la obligación de absorber la pérdida del 
ejercicio con cargo a las utilidades retenidas de la sociedad, informó a la Junta que la 
pérdida de US$ 64.697,10.- incurrida en el ejercicio 2022 será absorbida con cargo a las 
utilidades retenidas que mantiene la sociedad en su balance por la cantidad de US$ 
47.570.693,48- ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Continúa señalando que conforme a lo anterior, el patrimonio de la sociedad quedaría 
constituido de la siguiente forma: --------------------------------------------------------------------------- 
- Capital Pagado -------------------------------------------------------- US$   50.047.035,00 
- Otras Reservas ---------------------------------------------------------- US$   38.735.544,18 
- Utilidades Acumuladas ------------------------------------------------- US$   47.505.996,38 
El total del patrimonio de la compañía ascendería ----------------------------------------------------- 
al 31 de diciembre de 2022 a  ---------------------------------------------- US$ 136.288.575,56 
Indica seguidamente el Presidente que correspondía a la Junta tratar el siguiente punto de 
la Tabla. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.- EXPOSICIÓN DE LA POLÍTICA DE DIVIDENDOS FUTUROS DE LA SOCIEDAD. 
El Presidente señala que es intención del Directorio poder cumplir en los ejercicios futuros 
con una política de dividendos consistente con el pago mínimo de un 30% de las 
utilidades del ejercicio anterior, después de impuestos. ---------------------------------------------- 
Adicionalmente, es igualmente su intención, si el monto de las utilidades del ejercicio 
respectivo, las disponibilidades financieras y los requerimientos de los nuevos proyectos 
de inversión lo permiten, el procurar el pago de un porcentaje superior de dividendos. ------ 
3.- DESIGNACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS PARA EL EJERCICIO 2023. -------- 
El Presidente informó que en conformidad a lo establecido en los artículos 52 y 59 de la 
Ley N° 18.046, el artículo 239 y siguientes de la Ley N° 18.045 de Mercados de Valores, y 
el Oficio Circular N° 718 emitido por la Comisión para el Mercado Financiero con fecha 10 
de febrero de 2012 y su complemento, el oficio circular 764 del 21 de diciembre de 2012, 
se somete a la decisión de la Junta Ordinaria de Accionistas las siguientes opciones de 
firmas de auditoría externa para el ejercicio 2023. ----------------------------------------------------- 
(i) KPMG Auditores Consultores SpA. --------------------------------------------------------------- 
(ii) EY Servicios Profesionales de Auditoría y Asesorías SpA. (EY Audit SpA) ------------ 
(iii) Pricewaterhousecoopers Consultores Auditores SpA. (PWC Chile). -------------------- 
(iv) Deloitte Auditores y Consultores Limitada. ------------------------------------------------------ 
Las cuatro firmas antes indicadas están entre las principales firmas de auditoría tanto a 
nivel internacional como nacional; cuentan con equipos de trabajo experimentados y de 
primer nivel y se encuentran inscritas en el Registro de Empresas de Auditoría Externa de 
la Comisión para el Mercado Financiero. ----------------------------------------------------------------- 
Se informó a los señores accionistas que las propuestas han estado disponibles en la 
página web de la compañía desde el día 10 de abril de 2023y. ------------------------------------- 
A continuación, se exponen los antecedentes que fueron considerados para evaluar las 
propuestas de auditoría recibidas, sobre las firmas antes indicadas: ------------------------------ 
i) KPMG Auditores Consultores Ltda.: Firma con una dilatada experiencia posee muchos 
años de experiencia prestando servicios de auditoría en sociedades anónimas abiertas y 
en compañías de similar tamaño y complejidad a SOCIEDAD DE INVERSIONES 
CAMPOS CHILENOS S.A. (en adelante CAMPOS). Esta firma cumple con los requisitos 
de independencia de auditoría y socios expertos en riesgos acreditados en IFRS, y ha 
ofrecido destinar a los procesos de revisión un total de 105 horas, que incluyen el informe 
de revisión limitada al 30 de junio de 2023, el informe de auditoría anual al 31 de 
diciembre de 2023, el informe a la administración y los informes según Oficio Circular 
CMF N°823.  El equipo de auditoría propuesto está formado por 12 profesionales, 
liderados por un socio líder de auditoría de gran experiencia en CAMPOS. Las personas 
asignadas, según los antecedentes proporcionados por la propia compañía auditora 
cuentan con experiencia en las materias más relevantes relacionadas al giro de 
CAMPOS. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los principales beneficios para CAMPOS de trabajar con KPMG son los siguientes:--------- 
▪ El equipo de trabajo designado tiene la experiencia en la industria, requerida para 

atender a CAMPOS. -------------------------------------------------------------------------------------- 
▪ Como los actuales auditores externos han apoyado en los desafíos en esta nueva 

realidad postpandemia. ---------------------------------------------------------------------------------- 
▪ La continuidad del servicio será un valor agregado, centrados en el conocimiento 

integral que han adquirido de CAMPOS. ------------------------------------------------------------ 
▪ Aplican la estrategia One América que construye prácticas locales sólidas para 

nuestros intereses bajo un estándar regional. ----------------------------------------------------- 
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▪ Incorpora avanzadas tecnologías lo que permite flujos de trabajo automatizados; 
manejo de documentos y data & analytics, lo cual mejora la calidad de la auditoría, 
bajo un esquema colaborativo y de información en tiempo real. ------------------------------ 

▪ Alto involucramiento de socios, directores y gerentes que conforman el equipo 
ejecutivo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Socio y equipo de trabajo con altos niveles de empatía y conocimiento de las 
transacciones de la sociedad. -------------------------------------------------------------------------- 

▪ Asesoramiento y mejora continua a través de los especialistas involucrados durante 
todo el proceso de auditoría. --------------------------------------------------------------------------- 

▪ Apoyo técnico en el cambio de las nuevas unidades de negocios. --------------------------- 
▪ Acompañamiento en la evaluación de los impactos de las nuevas normas contables 

(NIC). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
▪ Actuación con integridad, manteniendo la independencia y profesionalismos en el 

servicio de asesoría. -------------------------------------------------------------------------------------- 
▪ Equipo multidisciplinario de profesionales altamente calificados y con profundo 

conocimiento en nuestra industria y negocios. ----------------------------------------------------- 
▪ Cuenta con una visión independiente y eficiente para proponer continuamente, las 

situaciones de interés, de manera efectiva y sin sorpresas, incorporando mejores 
prácticas de Gobierno Corporativo, Control Interno, Administración de Riesgo y 
Fraude. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Cuenta con un programa de Calidad de Servicio que evalúa y mide la gestión 
continua para CAMPOS. --------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Equipo de especialistas y metodología de auditoría basada en riesgos que ha 
permitido alcanzar los objetivos propuestos por CAMPOS. ------------------------------------ 

▪ Robusto Gobierno Corporativo respaldado por la estructura de KPMG International 
Cooperative, quien respalda la calidad de los servicios y el cumplimiento de los 
valores a las firmas miembros. ------------------------------------------------------------------------- 

Respecto de los aspectos comunicacionales, KPMG ofrece: ---------------------------------------- 
▪ Comunicación continua y fluida, con entregables que permiten levantar los asuntos 

relevantes con las instancias apropiadas, transmitiendo la información y transferencia 
de las mejores prácticas de manera oportuna a la Administración y al Comité de 
Auditoría. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Apoyo permanente al desarrollo de Gobiernos Corporativo y a las funciones del 
Comité de Auditoría y de Unidad de Auditoría Interna. ------------------------------------------ 

▪ Reuniones periódicas para actualización de cambios normativos y seguimiento de 
temas técnicos y sus impactos. ------------------------------------------------------------------------ 

▪ Compromiso de cumplimiento estricto de las fechas comprometidas para la emisión 
de los informes regulatorios que forman parte de la propuesta. ------------------------------- 

▪ Acceso a las publicaciones mensuales de la firma KPMG en Chile, y en el mundo. ---- 
ii) EY Audit Ltda.: Es una firma con una dilatada experiencia que estuvo a cargo de la 
auditoría de los estados financieros de Campos durante 10 años y cumple con todos los 
requisitos de independencia de auditoría y socios expertos en riesgos acreditados en 
IFRS. Ha ofrecido destinar a los procesos de revisión un total de 130 horas, que incluyen 
el informe de revisión limitada al 30 de junio de 2023, el informe de auditoría anual al 31 
de diciembre de 2023, el informe a la administración y los informes según Oficio Circular 
CMF N°823. El equipo propuesto está formado por 13 profesionales, liderados por un 
socio de auditoría. Las personas asignadas, cuentan con experiencia en las materias más 
relevantes relacionadas al giro de CAMPOS. ------------------------------------------------------------ 
Los principales beneficios para CAMPOS de trabajar con EY son: -------------------------------- 
▪ Coordinación permanente y fluida con la Administración y con el equipo de EY en 

Inglaterra, auditores corporativo de la matriz del Grupo, ED&F Man. ------------------------ 
▪ Amplia Cobertura Digital: apoyar a CAMPOS con una auditoría de alta calidad y 

relevancia, respondiendo a las crecientes expectativas y demandas de nuestros 
ejecutivos e industria, mediante el uso de herramientas tecnológicas. ----------------------- 

▪ Un proceso de transición fluida de la auditoría, y sin sorpresas, ejecutada por un 
equipo experimentado en transicionar auditores, incluyendo transiciones exitosas de 
empresas IPSA, bajo condiciones virtuales en tiempos de pandemia. ----------------------- 

▪ Una auditoría basada en controles internos, que permitirá agregar valor y anticiparse a 
los temas relevantes. -------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Comunicaciones frecuentes con el Gobierno Corporativo: sus expectativas es reunirse 
tres veces con el Directorio con el propósito de informar del avance del proceso de 
auditoría. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

▪ Flexibilidad y cercanía para adaptarse al trabajo hibrido, de forma remota y presencial, 
lo cual les permite ofrecer un servicio cercano y que se adapta a las necesidades de la 
Administración. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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▪ A través de una auditoría basada en datos, EY se enfoca en identificar anomalías y 
valores atípicos que ayudará a CAMPOS a identificar fallas en los controles internos y 
enfocarse en mejoras de procedimientos en lugar de explicaciones puntuales. ----------- 

▪ Confidencialidad en el tratamiento de la información financiera mediante la carga 
automática de papeles de trabajo en nuestra plataforma EY Client Portal TM, lo que 
asegura el acceso sólo a personas autorizadas. --------------------------------------------------- 

▪ Brindará confianza a CAMPOS S.A. sobre los controles internos y procedimientos 
financieros en la gestión del negocio, al mercado y a los usuarios de los estados 
financieros. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Respecto de los aspectos comunicacionales, EY ofrece: 
▪ Comunicaciones frecuentes con el Gobierno Corporativo: Expectativas de reunirse al 

menos tres veces con el Directorio con el propósito de informar el avance del proceso 
de auditoría. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Flexibilidad y cercanía para adaptarse al trabajo hibrido, de forma remota y presencial, 
lo cual sumado a su presencia les permite ofrecer un servicio cercano y que se adapta 
a las necesidades de la Administración. -------------------------------------------------------------- 

▪ Vanguardia en auditoria digital y big data. ----------------------------------------------------------- 
▪ Aportar con mejores prácticas de Gobiernos Corporativos. ------------------------------------- 
▪ Enfoque en control interno y auditorias de TI. ------------------------------------------------------ 
(iii) PWC Chile.: Firma con una dilatada experiencia prestando servicios de auditoría en 
sociedades  anónimas abiertas, cumple con los requisitos de independencia de auditoría y 
socios expertos en riesgos acreditados en IFRS. Ha ofrecido destinar a los procesos de 
revisión un total de 77 horas, que incluyen el informe de revisión limitada al 30 de junio de 
2023, el informe de auditoría anual al 31 de diciembre de 2023, el informe a la 
administración y los informes según Oficio Circular CMF N°823. El equipo propuesto está 
formado por 12 profesionales, liderados por un socio líder de auditoría de la firma en 
Chile. Las personas asignadas, según los antecedentes proporcionados por la propia 
compañía auditora, cuentan con experiencia en las materias más relevantes relacionadas 
al giro de CAMPOS. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los principales beneficios para CAMPOS de trabajar con PWC son: ----------------------------- 
▪ La gente son el centro de la auditoría. Su poder está en aportar el buen juicio y 

escepticismo profesional que se necesita para dirigir el proyecto de auditoría por el 
mejor camino. También son aceleradores digitales con las herramientas y habilidades 
necesarias para llevar la auditoría de CAMPOS al futuro, hoy. -------------------------------- 

▪ Al igual que nuestra estrategia de negocios, su evaluación de riesgos de auditoría no 
es igual para todos. Se enfocarán en la industria y negocio, escanearán y analizarán 
los datos para identificar las áreas de riesgo con mayor precisión. --------------------------- 

▪ Identificar y resolver problemas en tiempo real. ---------------------------------------------------- 
▪ Cuentan con la herramienta Extract que se conecta con nuestro sistema ERP para 

transferir la información de forma segura y ágil. Partiendo de ahí, realizarán una 
evaluación exhaustiva, analizarán transacciones y registros para concentrarnos en los 
riesgos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Ahorro de tiempo en digitalizar tareas manuales de la auditoría, para concentrar en 
atender los asuntos importantes de la auditoría a mayor profundidad de una forma 
nueva. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Cuenta con una visión de futuro basada en su gente, impulsada por la tecnología de 
auditoría de su red global y amplificada por soluciones digitales específicas 
desarrolladas localmente para sus clientes. --------------------------------------------------------- 

▪ Mayor precisión en la planeación de la auditoría. Pruebas más dirigidas. ------------------ 
▪ Visión global. Identificar y resolver problemas en tiempo real. --------------------------------- 
▪ Cuenta con la herramienta Extract que se conecta con el sistema ERP para transferir 

la información de forma segura y ágil. Partiendo de ahí, realizarán una evaluación 
exhaustiva, analizarán las transacciones y los registros para concentrarse en los 
riesgos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ La innovación es parte fundamental de un servicio de auditoría de calidad. Su 
experiencia en el negocio les permite visualizar los riesgos que pueden surgir de las 
distintas áreas de trabajo. -------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Innovación constantemente en el desarrollo de nuevas tecnologías que contribuyen al 
fortalecimiento de la auditoría. -------------------------------------------------------------------------- 

▪ Preocupación de incorporar lo más avanzado en materia de TI para entregar una 
auditoría robusta y a la medida del cliente. ---------------------------------------------------------- 

▪ Compromiso de realizar una auditoría alineada con nuestros riesgos de negocio. ------- 
▪ Un equipo con sólidos conocimientos, tanto técnicos como del sector e industria donde 

participa CAMPOS. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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▪ Llevar a cabo una auditoría de vanguardia, con una visión amplia de los riesgos y con 
participación de equipos multidisciplinarios, centrando sus esfuerzos en aquellos 
componentes de los estados financieros más expuestos a verse afectados por errores 
voluntarios o involuntarios. ------------------------------------------------------------------------------- 

Respecto de los aspectos comunicacionales, PWC ofrece: ------------------------------------------ 
▪ Un equipo sobresaliente y comprometido en dar un servicio de calidad, que cuenta 

con los conocimientos y la especialización de la industria, necesarios para ser 
contraparte válida. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

▪ Los socios, gerentes y seniors que conforman el equipo estarán disponibles siempre y 
de inmediato. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

▪ Garantía de los más altos estándares de calidad y exigencia a los socios y 
colaboradores, apego absoluto a los principios y valores éticos. Pondrán especial 
énfasis en los temas de confidencialidad e independencia. ------------------------------------- 

▪ Llevaran a cabo una auditoría de vanguardia, con una visión amplia de los riesgos y 
con participación de equipos multidisciplinarios, centrando sus esfuerzos en aquellos 
componentes de los estados financieros más expuestos a verse afectados por errores 
voluntarios o involuntarios-por montos significativos. ------------------------------------------- 

▪ Podremos contar con un equipo para trabajar en la resolución de aspectos complejos 
de manera práctica, sin perder nunca su independencia ---------------------------------------- 

(iv) Deloitte Auditores y Consultores Limitada.: Firma con una dilatada experiencia 
prestando servicios de auditoría en sociedades anónimas abiertas y en compañías de 
similar tamaño y complejidad a SOCIEDAD DE INVERSIONES CAMPOS CHILENOS S.A. 
(en adelante CAMPOS), que cumple con los requisitos de independencia de auditoría y 
socios expertos en riesgos acreditados en IFRS. Ha ofrecido destinar a los procesos de 
revisión un total de 150 horas, que incluyen el informe de revisión limitada al 30 de junio 
de 2023, el informe de auditoría anual al 31 de diciembre de 2023, el informe a la 
administración y los informes según Oficio Circular CMF N°823. El equipo propuesto está 
formado por 10 profesionales, liderados por una socia líder de auditoría de la firma en 
Chile. Las personas asignadas, según los antecedentes proporcionados por la propia 
compañía auditora, cuentan con experiencia en las materias más relevantes relacionadas 
al giro de CAMPOS. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los principales beneficios para CAMPOS de trabajar con Deloitte son: -------------------------- 
▪ Cuenta con experiencia local, con el respaldo de una firma combinada, que les 

permite apalancar la experiencia global Deloitte. -------------------------------------------------- 
▪ La tecnología ha sido su gran aliado para desarrollar un  trabajo de manera más 

eficiente y dinámica, con nuevas herramientas y plataformas desarrolladas y 
adaptadas por Deloitte, les permite ofrecer una auditoría que se ajusta a los tiempos 
de hoy. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Con un Modelo de Riesgos impactado por un nuevo desarrollo que es el Modelo de 
Innovación que potencia aún más el desarrollo de un proceso de auditoría eficiente, 
rápido, coordinado y alineado con CAMPOS. ------------------------------------------------------- 

▪ Ha desarrollado un programa que les permite una transición sin sobresaltos ni 
sorpresas, manteniendo el ritmo de CAMPOS, sin sobreutilización de recursos ni de 
tiempos--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Pondrá a disposición todo su conocimiento y las herramientas tecnológicas más 
innovadoras, para realizar una auditoría confiable y sin sorpresas. --------------------------- 

▪ Incorpora herramientas tecnológicas y metodologías, que le permiten hoy reducir los 
recursos involucrados en el proceso auditoria y mejorar la obtención de data para que 
luego sea analizada y utilizada para mejorar la toma de decisiones. ------------------------- 

▪ Mantener siempre el foco en la calidad, con equipos de excelencia que se 
comprometen a entregar más allá de las expectativas de nuestros clientes. --------------- 

▪ Enfrentar una auditoría siempre se focaliza en identificar riesgos que puedan afectar a 
la Sociedad y a sus Estados Financieros. Su modelo se basa en buscarlos y en 
proponer soluciones para subsanarlos y reducir su impacto. ----------------------------------- 

▪ Experiencia comprobada en procesos de cambio de auditores externos. ------------------- 
▪ Socios de auditoría con alta experiencia práctica en Contraloría, Control financiero y 

administración de riesgos. -------------------------------------------------------------------------------- 
▪ Equipo multidisciplinario, conformado por especialistas en riesgos, Instrumentos 

financieros y derivados, prevención de fraudes, impuestos, y tecnología de la 
información, entre otros. ---------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Cuenta con un programa de Calidad de Servicio que evaluará y medirá la gestión para 
CAMPOS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Respecto de los aspectos comunicacionales, Deloitte ofrece: 



 9 

▪ Una comunicación honesta, ágil, abierta y regular al Comité de Auditoría, auditoría 
interna, a los directores y niveles ejecutivos de CAMPOS, que garantice que no habrá 
sorpresas de último minuto. ------------------------------------------------------------------------------ 

▪ Desarrollo de un exitoso programa que permite una transición sin sobresaltos ni 
sorpresas, manteniendo el ritmo de CAMPOS, sin sobreutilización de recursos ni de 
tiempos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

▪ Búsqueda de excelencia no sólo se refiere a sus clientes, sino que impacta 
positivamente a sus colaboradores. ------------------------------------------------------------------- 

▪ Mayor prioridad a los riesgos financieros y de control interno y desafíos estratégicos. 
▪ Incremento de la automatización, reduciendo significativamente la colección y 

procesamiento de datos de forma manual. ---------------------------------------------------------- 
▪ Mejora en la conectividad y comunicación. ---------------------------------------------------------- 
▪ Incremento de la transparencia. ------------------------------------------------------------------------ 
▪ Identificación de riesgos ocultos debido a la habilidad de aplicar procedimientos de 

auditoría a poblaciones completas en lugar de muestras. --------------------------------------- 
▪ Compartir información en tiempo real. ---------------------------------------------------------------- 
▪ Incrementar las interacciones a lo largo del proceso de auditoría. ---------------------------- 
▪ Mayor y más rápida atención a los asuntos que importan más. -------------------------------- 
La comunicación tendrá un enfoque de soporte a la gestión a través del diseño de un plan 
de reuniones de coordinación con Auditoría Interna. Implementará, además, una 
evaluación profunda de cada ciclo de negocio relevante para CAMPOS, y coordinará 
visitas de socios y/o gerentes a las filiales de CAMPOS. --------------------------------------------- 
Luego de haber conocido las propuestas de las cuatro firmas auditoras antes referidas, 
todas de primer nivel en Chile, y de haber comparado detenidamente las horas y recursos 
que cada una destinaría a los procesos de revisión, como sus respectivas experiencias en 
servicios de auditoría externa, en particular los conocimientos y experiencia de los 
equipos que estarían a cargo de los referidos procesos de revisión, el Directorio, acordó 
proponer a la Junta Ordinaria de Accionistas la designación como primera opción de la 
firma PricewaterhouseCoopers Consultores Auditores Compañía Ltda., como firma 
continuadora responsable de la auditoría externa de la Sociedad de Inversiones Campos 
Chilenos S.A. para el ejercicio 2023. ----------------------------------------------------------------------- 
Dicha designación permitirá contar con una auditoria basada en tecnología de punta con 
un ahorro significativo en tiempo y recursos en el proceso de mejoramiento de las 
políticas y procedimientos de control interno. ------------------------------------------------------------ 
Para el evento que la Junta Ordinaria de Accionistas rechace esta primera proposición, el 
Directorio acordó proponer como segunda opción a la firma KPMG Auditores 
Consultores Ltda. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofrecida la palabra y no existiendo observaciones, la Junta, con el voto favorable de un 
total de 884.986.977 acciones, aprueba la proposición de designar a la firma KPMG 
Auditores Consultores SpA como auditores externos para el ejercicio 2023. ------------------- 
4.- REMUNERACIÓN DEL DIRECTORIO PARA EL PERIODO 2023 E 
INFORMACIÓN SOBRE GASTOS DE ESTE ÚLTIMO DURANTE EL EJERCICIO 2022. - 
El Gerente General señala que dentro de este punto y conforme a lo dispuesto en el Art. 
16  de los Estatutos Sociales, la cuantía de las remuneraciones del Directorio debe ser 
fijada anualmente por la Junta Ordinaria de Accionistas; en consecuencia, se propone a la 
Junta la siguiente remuneración: ---------------------------------------------------------------------------- 
Establecer una remuneración mensual para cada Director por un monto de US$1.000 
dólares, recibiendo el Presidente el doble de la mencionada cantidad, pagadero en pesos 
utilizando el tipo de cambio del dólar observado del último día hábil del mes anterior al 
cual se percibe dicha remuneración. ----------------------------------------------------------------------- 
En relación a los gastos del Directorio, informó el Presidente que éste no tuvo gastos 
durante el ejercicio 2022. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofrecida la palabra y no existiendo observaciones, la Junta, con el voto favorable de un 
total de 884.986.977 acciones, aprueba la remuneración del Directorio propuesta.--------- 
5.- CUENTA DE ACTOS Y CONTRATOS CON PARTES RELACIONADAS A QUE 
SE REFIERE EL TÍTULO XVI DE LA LEY 18.046. ---------------------------------------------------- 
El Presidente señala que en conformidad con el Art. 147 de la Ley 18.046, correspondía 
dar a conocer a esta Junta Ordinaria los acuerdos que a este respecto haya tomado el 
Directorio. En relación a este punto, cumplía con informar a los señores accionistas los 
siguientes actos y contratos que fueron revisados por el Directorio, los que se ajustaron a 
condiciones de equidad similares a las que habitualmente prevalecen en el mercado.------- 
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6.- INFORMACIÓN SOBRE COSTOS DE PROCESAMIENTO, IMPRESIÓN Y 
DESPACHO DE LA INFORMACIÓN A LA QUE SE REFIERE LA CIRCULAR N° 1816 
DE LA COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO. -------------------------------------------- 
El Presidente señala que de acuerdo a la circular 1816 de la Comisión para el Mercado 
Financiero, informaba a los señores accionistas que el Directorio fue informado a su 
requerimiento que el costo de envío de las cartolas accionarias conteniendo el detalle con 
la información relativa al saldo accionario y sus movimientos asciende a $777 por cada 
una, cuyo valor sólo será cobrado a quienes soliciten dicha información. ------------------------ 
7.-   DETERMINACIÓN DE PERIÓDICO PARA PUBLICACIÓN DE CITACIÓN A 
PRÓXIMAS JUNTAS DE ACCIONISTAS. --------------------------------------------------------------- 
El Presidente informó que procedía determinar el periódico en que se publicarán las 
futuras citaciones a Junta de Accionistas.  La mesa propuso para tal efecto el diario 
electrónico “extranoticias.cl”. --------------------------------------------------------------------------------- 
Ofrecida la palabra y no existiendo observaciones, la Junta, con el voto favorable de un 
total de 884.986.977 acciones, aprueba la proposición de publicar en el diario electrónico 
“extranoticias.cl” los avisos de las futuras citaciones a Juntas de Accionistas. ----------------- 
8.-  TRATAR Y ADOPTAR ACUERDOS SOBRE LAS DEMÁS MATERIAS PROPIAS 
DE LAS JUNTAS ORDINARIAS QUE LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE 
CORRESPONDAN. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente informa que dentro de este punto de la Tabla, el Directorio proponía facultar 
a los abogados señores Paul de La Taille-Trétinville Urrutia y Pablo Mujica Ovando para 
que, actuando conjunta o separadamente uno cualesquiera de ellos, procedan a redactar, 
formalizar y legalizar los acuerdos y resoluciones adoptados por la asamblea, 
facultándoles para reducir a escritura pública en todo o en parte el acta de la presente 
Junta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofrecida la palabra y no existiendo observaciones, la Junta, con el voto favorable de un 
total de 884.986.977acciones, dio por aprobada la moción. ---------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
No existiendo otros asuntos que tratar, y siendo las 12:28 horas, el Presidente da por 
terminada la Trigésima Quinta Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de 
Inversiones Campos Chilenos S.A., agradeciendo a los señores accionistas su 
participación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 
 
 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA DE LA JUNTA ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, CELEBRADA EL 27 DE ABRIL DE 2023. 
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